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Manual de Funciones 
 

 
Denominación del Cargo RESPONSABLE DE EMERGENCIA 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Reporta a COORDINADOR EQUIPOS TÉCNICOS 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 3 

Objetivo del Cargo 
 

 Administrar y controlar en forma eficiente, correcta y clara los bienes 
destinados a la atención de emergencias suscitadas en el Departamento. Es el 
responsable de intermediar entre las solicitudes realizadas por el equipo de 
trabajadoras sociales y los beneficiarios de ayudas. 

 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
 

1. Atención a las distintas situaciones de emergencia  

2. Atención del  público. 

3. Entregar los bienes a los beneficiarios previa autorización. 

4. Recepcionar y controlar la documentación respaldatoria de cada entrega. 

5. Armar y clasificar la documentación de respaldo para la rendición. 

6. Realizar controles periódicos del stock en los depósitos de la Dirección a fin de 
mantener actualizada la información de bienes disponibles, estado de los 
bienes y posibles mermas roturas. 

7. Coordinar acciones conjuntas con la oficina de Apros  para verificar los 
antecedentes delos beneficiarios de forma tal que se pueda dar respuesta a 
todos los ciudadanos del departamento de forma equitativa, evitando 
entregas reiteradas al mismo beneficiario. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


